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OIR-TSE-86-VI-2019 

Un id ad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina 

de Información y Respues~a, Tribunal Supremo Electoral, a las ocho horas con veinticinco 

minutos del veintiuno de junio de dos mil diecinueve. 

l. El 12 de junio de 2019, los ciudadanos  

, solicitaron por· correo electrónico a esta unidad, 

«Número de avisos o denuncias interpuestas por militantes o candidatos a cargos de dirección 

partidaria, relacionados al desarrollo de las elecciones internas de los partidos políticos en el 

año 2019, indicando el nombre del partido, el organismo o autoridad partidaria denunciada, el 

motivo de la denuncia, fecha de la denuncia y el nombre del denunciante». 

La solicitud fue admitida ese mismo día por haber cumplido los requisitos establecidos 

en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), y art. 54 de su Reglamento. 

II. Con base en el artículo 70 de la LAIP, se requirió la información al secretario general 

de este Tribunal, quien en su respuesta del día 20 de los corrientes, manifiesta « [ ... ] que a 1 a 

fecha no se han presentado denuncias interpuestas por militantes o candidatos a cargos de 

dirección partidaria, relacionados al desarrollo de las elecciones internas de los partidos 

políticos en el año 2019». 

Notifiquese. 

Tribunal Supremo Electoral 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.




